
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (21 de marzo de 2024, Puerto Asís, Putumayo). 

 

 

HELENA ALEJANDRA BUITRAGO DAZA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASÍS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 409 

 
FECHA 22 DE MARZO DE 2024 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE TITO BRAVO ORTEGA 

DEMANDADO ALBA MARINA SALAS SANTANDER 

RADICADO 865683184001-2023-00280-00 

 

Vista la constancia secretarial, y revisado el expediente se avizora que en cumplimiento 

de auto que antecede, el doctor Adrián Revelo Jurado, apoderado de la parte 

demandante, allegó memorial en el que explicó el porqué de su inactividad, y así mismo 

allegó constancia de notificación personal de la demandada Alba Marina Salas 

Santander, mediante mensaje de datos, al abonado telefónico 3027740966, a través del 

aplicativo WhatsApp, realizada el día 06 de marzo del año en curso; línea telefónica que 

fue suministrada en la demanda, en atención a que es el medio a través del cual su 

mandante ha establecido comunicación con ella. 

 

Ante lo expuesto, se procede a revisar, los documentos allegados al plenario, a efectos 

de verificar que estos cumplan con los requisitos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

frente a las cuales, se observa que se ajustan a la normativa en cita, por ende, se 

impartirá aprobación y validez a la notificación personal, con la advertencia que el 

término de traslado de la demanda fenece el 10 de abril de 2024 

 

Por secretaria infórmese al despacho una vez transcurra el término de traslado, para lo 

que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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